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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

21629 CONFECCIONES LA ESPERANZA, S.A.

Se convoca a todos los accionistas de sociedad mercantil "Confecciones La
Esperanza, S.A.", a la Junta general ordinaria que se celebrará en el domicilio
social el día 4 de agosto de 2010, a las doce horas, en convocatoria única, con el
siguiente

Orden del día

Primero.- Examen de la gestión social, censura de la misma y aprobación, en
su caso, de las cuentas anuales del ejercicio de 2009.

Segundo.- Resolución sobre aplicación de resultados.

Tercero.- Aprobación del acta.

Se significa a los señores accionistas que pueden obtener en la sociedad, de
forma  inmediata  y  gratuita,  los  documentos  que  han  de  ser  sometidos  a  la
aprobación  de  la  Junta.

Burriana, 11 de junio de 2010.- Rosa Ivette Franch Sebastiá, Administradora
única.
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